
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. _143-P/0D-I90-91

Limo, Il. de... ......?PR0 . de199l.

!
ediante el cual PALMETO KAWASAKI - SUZUKI, está efectuando una donación des

7. PigcBtivo y el extranjero en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utiliza
mal do por la Federación recurrente;

—
// CONSIDERANDO :

——

vX Visto el Exp.N” 4473-90, elevado por la Federación Peruana de Motociclismo,

LE

Que el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar Donaciones
de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras y autorizar su -
utilización mediante resolución administrativa;

Que es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero --
eféctúa PALMETO KAWASAKI - SUZUKI de JAPON, en favor del Instituto Peruano

deporte, para ser usado por la Federación Peruana de Motociclismo, con-
sistente en Material Deportivo;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9% del Decreto Legislativo N* 328-
Ley General del Deporte y Arts. 68% y 69% de su Reglamento aprobado por —-

D.S.N” 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

on el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opi--
niones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacional;
y
Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extranjero —-

efectúa PALMETO KAWASAKI - SUZUKI de JAPON, en favor del
nstituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la Federación Peruana

Motociclismo, consistente en:

01 MOTOCICLETA
MARCA : SUZUKI
MODELO 2 RM250
AÑO : 1990

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el patrimo--
nio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite de

despacho del embarque correspondiente por la Aduana del AEROPUERTO INTERNA-
CIONAL JORGE CHAVEZ.

./



ANSTITWTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1837/0091
Limo, 91...de......... "PRO E:

ARTICULO TERCERO.- La Oficina Central de Administración del Instituto Pe-
ruano del Deporte, procederá a inventariar y contabili

Zar los bienes donados los cuales quedarán finalmente bajo la custodia de
la Federación Peruana de Motociclismo, que los utilizará para los fines

a para los cuales han sido donados.
ARTICULO CUARTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los actuales

miembros de su Directorio son solidaria e indivisible
mente responsables del destino y uso de los bienes precisados en el Art.
1% de la presente Resolución, hasta la devolución de los mismos o hasta
que dichos bienes sean dados de baja por el Instituto Peruano del Deporte.

7
TICULO QUINTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en

cargará de ejercer el control correspondiente cautelan
do que los bienes donados precisados en el Art. 1*% de la presente Resolu
ción, cumplan con los fines para los cuales han sido donados.
ARTICULO SEXTO.- Dentro de los diez días calendarios contados a partir

de la fecha la secretaría transcribirá copia de la pre
sente Resolución a la Contraloría General de la República y a la Super-
intendencia Nacional de Aduanas,

P.CND/LPP __—DINADAF/RCN a. | _OTA/JRL -= Consejo Nacibnal gel Deporte

enah.



! DEL DEPORTE DP. TécicLiSsmo.

FA INFORME N*021-0AJ/91 Nilo.Ar> Me. 7
AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE 1442. 20.203

2/1C/ 3-3 3

12- Mediante Expediente N* 4473-90 de La Federación Peruana de Motociclismo, mant-
fiesta que ha recibido de La Firma PALMETO-KAWASAKT - SUZUKI de JAPON, una -
donación de material deportivo regerido en La carta de donación. El IPD y Las
organizaciones integrantes del Sistema Deprotivo, de acuerdo a Los ínc. 10) y
19) del Art. 9 del D.L N328, están autorizadas a aceptar donaciones de perso
nas naturales o jurídicas y de instituciones nacionales e extranjeras. Conse-
cuentemente, de acuerdo al Art. 8*del negerido dispositivo Legal el IPD tiene
autonomía normativa, aconómica, técnica, financiera, administrativa y forma -

e P£iego Presupuestal propio, debiendo expedír Resolución Administrativa de a-
ceptación, aprobación y utilización de La neferida donación del extranjero.

27- La Jefatura de £a 0AJ opína procedente aceptar £a donación realizada por La
Firma PALMETO KAWASAKI - SUZUKI de JAPON, consistente en: .

01 MOTOCICLETA.+MARCA: SUZUKI. MODELO: RM 250. AÑO: 1990. Ñ

con destino a La Federación Peruana de MOTOCICLISMO, £a misma que pasará a in
crementar el patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por La - —

Aduana del Aeropuerto Internacional " Jorge Chávez". Una vez hecepcionada £a —

mercancía materia de La donación deberá ingresar al almacén del IPD y con tráé
méte rápido este transóferiná mediante una Guía de Salida a La Federación Pera
na de MOTOCICLISMO. Asémismo, esta Jefatura recomienda que el contenido de La
Resolución de Aceptación de La mercancía de donación sea transcrita a La Con-
tralonía General de La República, a La Superintendencia Nacional de Aduana, -
dentro de Los díez días dispuestos de su expedición, en aplicación de Los ind
808 10) y 19) del Art. 9 del D.L 328- Ley General del Deporte y Art. 69*de su
Reglamento, aprobado por D.S. N*07-86-ED y ARt. 57%de La Ley 25294- Ley Anual
del Presupuesto del Sector Público para el año 1991. , -

Lima, 25 de Febrero de 1991.

Atentamente ,

OAJ/TEVM
84.

Adj.: Exp. 4473-90. el
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N* £437 /91-DINADAF

DEL : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : Proyecto de Reolución de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

REF. : EXP. N” 4473/90 - REG. 094
FECHA : FEBRERO, 18 DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente el
Proyecto de Resolución de aceptación de Donación de una Motoci-
cleta, Marca SUZUKI, MODELO: RM250 - 1990, que efectúa "PALMETO
KAWASAKI - SUZUKI de JAPON, en favor del Instituto Peruano del
Deporte para la Federación Peruana de Motociclismo.
La presente Donación es aprobada por esta Dirección por contri-buir con el Deporte Nacional, por lo que es necesario contar con
su opinión.

Atentamente,

DINADAF/RCN peOBA/IRL

nah.
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PEDIDO -COMPROBANTE DE SALIDA
; "a .

é

a Dependencia. Solicitante DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS Codiyo de la
Dependencia

LIMA, FEBRERO 18 DE 1991

Lugar y Fectu

: soLiCITO eNTREGAR A; FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO — ||AFECTACION PRESUPUESTAL PEDIDO No
*

E ON DESTINO A: TIPUNECION TENIAN DE MOTOTala pesen mover|rrogúma 205 posa SALIDA No
ARTICULOS

E—

:
—— 5

=
E T Pe A 5 =SOLICITADO DESPACHADO VALORESAon- a

: b e d a b- po A. E SPECIFICACIONES [AE NACódigo A. DESCRIPCION Marca No de Serie Clasificación|Despuhads|Medida|Unitario TOTAL
ó ol MOTOCICLETA ;

MARCA 3 SUZUKI
—+eP++e- ———
AÑO s...-1999

1 TOTAL |

/ FORMULARIO UTILIZADO HASTA EL RENGLON

Má: TRES INCLUSIVE
n tras =

!

Fecha

Jefe de Almacen Recibí Contorme
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INSTITUTO PERUANO

4
DEL DEPORTE

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

"PALMETO ” - JAPON
PROCEDENCIA

—” mm> Ne oCONDESTINOA: FEDERACION PERUANA DE MOTOCILISMO

SEGUN
1 2

ARTICULOS VALOR
a b c

gq
a b

coDIGO|CANTIDAD DESCRIPCION UNIDADDE—UNITARIO TOTAL
MEDIDA

01 |MOTOCKLETA

MARCA ; SUZUKI
MODELO :  RMZ50

ño 1990 a4

EQUIPO DE PEDIDOS EN

[-] oficNA TRANSITO—V.
TOTAL

EQUIPO DE TRASPASO DE

[_] TRANSPORTE V. BIENES V

MAQUINARIA REMESA DE

[] veauro —_v. [] sienes V

GASTOS DE
[ ] OPERACION V. MD]

BIENES EN[] perosto E|FORMATO CONT. ABAST. -9

JEFE DE ALMACEN



A. OTh: 18.02.97 YEa INSTITUTO PERUANO $.
DEL DEPORTE (09,

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
Afiliada a la F1M y la ULM

OFICIO NS /3Z FI EM-90

Lima, 23 de Octubre de 1990

señor
. aRodolfo Cremer Nicoli 4473

LINECTOR NACIONAL LE LE: ORTES :

Presente.- 05/v0y //900

Sr. Director:

$ Tenenos el agrado de dirigirnos a Ud., con
el fin de pone: en su conoci:iento, que la Pirua "ITALNETO"
KAWASAXI-SUZUKI", a travez de la Firma "S'ZUI NOTOR Co,"
el JALON y sus Mliales-en E.FE.U.U., está efectuando una

donación de la motocicleta que a continuación se detalla:
- Ol MOTOCICLETA WARCA: SUZUKI ¡ADELO: RM250 1,990

«

La mencionada motocicleta, será enviada desde Miami .,F.U.U., con destino allu Aduan.: del Aeropuerto
> Internacional "Jorge Chavez" del Callao-:erú; la migra -

que será usada durante el Ca:npeonato Nacional Descentralido de MOTOCROSS 199L.A pe 2 >
5

41 - ht jo Adjunta::08 fotocópia de la Carta de Tonación ,

N / iIdeclaración jurada del deportista, carta del Club, cópia
,U de L,E., y otros documentos del mis:0, asf como los respectivos recibos de pago de Tesorería-IID,

Sin otro particular, le reiteran os los senti
nien os de nuestra distinguida consideración.

,
Átentanente,



CONSTE POR EL PRESENTE QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
CUYO TRAMITE SE HA INICIADO POR LA FEDERACION PERUANA
DE MOTOCICLISMO.

Eo VERGARA 22 FEB. 1991
PRESIDENTE



KANASARI e SUZUKI

OCTOBER 19,1998

SENORES:
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO.
LIMA,

POR INTERMDDIO DD LA PRUCODNTA HOC ES CRATO INDICADEES QUE A TDAVF2 NE

LA FIRMA SUZUKI MOTORS CO. DE JAPON Y SUS FILIALES EN E.E.U.U.,
ESTAMOS EFECTUANDO UNA DONACION DE 1 (UNA) MOTOCICLETA DE COMPETENCIA

PARA LAS PRACTICAS DEL DEPORTE MOTOCROSS LAS CUALES PASARAN A

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE VUESTRA DISTINGUIDA ENTIDAD DEPORTIVA,
“

LA MOTOCICLETA DE COMPETENCIA ES LA SIGUTENTE:

1 SUZUKI RM250CC., MODELO 1990

BL PALS DE ORIGEN Y FADRICACIONDO JArON, Y ODRAN NEMITIDAC VIA AEREA A

TRAVEZ DE FIRMA PALMETTO KAWASAKI IN MIAMI E.E.U.U.

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDAMOS DE UDS.

ATENTAMENTE.MUEDUARDO MARTINEZ

FALMETIÍO Av ASANT UZUin,9109 VITZ0 AVENUE
HIALEAH, FLORIDA 33016

6400 W. 201h Ave. Hialeah, Fi. 33016 e Tel: Dade (305) 557-1311, Broward (305) 921-1988 e Fax: (305) 556-87



CONSTE POR EL PRESENTE QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
CUYO TRAMITE SE HA INICIADO FOR LA FEDERACION FPERUANA

| DE MOTOCICLISMO.

EA 22 FEB.1991

RESIDENTE
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IPALMETTO X-WAY AT N.W. 138th ST. EXIT)
—

i | pr -

NAME FEDERACION PERUANA E MOTOCICLISMO

ADDRESS És tadro Maciona/ Puerta 29 Lima :

"
y

zip ey, DATE ÍE7701

> BROWANU ve
v

DATE OF BIRTH É 7 PHONE | — SALESMAN __
. ,

lle ;

DRIVERS LICENSE NO.—. — - a —
(NEW [MAKE -

YEAR
—

[MODEL EE OR.
STOCK NO.

$USED aCA K ), Tr . 1.40. Le -_ M1 + £5. "4 AMAEJEGA a e
-

Mun

IDENTIFICATION NO. ! E MILEAGE FM, |KEYNO, TT
- == 1 *

INSURANCE AGENCY:
_ F.C JIBASE PRICE e '

ANNUAL PREMIUM AMOUNT: — FREIGHT "
OTROS

E NiY INFORMATION:
—_ E :Mo|[6 0 E [|Earocann -

TORY|. o ALER PREP s

TRADE-IN INFORMATION
¡OEALER PRE —. —— raYEAR E: _
EXTENDED WARRANTY _ 2h

MODEL —RD.NO. —

- DEALER INSTALLED EQUIEVENT -
LIEN HOLDER "

UB 2700.Donación .

TRADE-IN PAYOFF $ - LESS TRADE-IN ALLOWANCE_ :

Statement of Odumeter Mileage. HE LER SERVICES ((Fer Addendum)—| 39

CAAAaVatera panvmtudolMota Vabconcucanon a"emom eminarAe011072, rubi tomb: 1d Mes A 4UUNT TAXABLE

"ApeAAo Eo - Femllonge indi: ated on"tho -eha.lo describod bolow CITT LL] mos ¡SALES TAX Pr ,

=-
MARE Y ——

Jo00Y Twre TY ImODEL $
j TRANSFER, TAG EA TITLE FEES

mmromano po ———— ae —
ME LT Wah > o 7 - ECT 5 = - o MN

Deo ba Con de dencia emiva tas mis omor iaa
Y PLUSTRADE-IN PAYOFF "jsPUT LATE dl

A TAME OEA
Noreby cul E ar abre bafociasthon 14 Urur aniemreat 16 Ue bral ef mir ba<pledas aná oliat e TESEa+ O pedalera CASH BALANCE DUE ”<a this day of aY =. Sunat 19 08 Peamatero! BELLEMI

ón mu. alos DEPOSIT _—”
mientan MT casmonpeLIVERY— MB) —dt AMOUNT FINANCEO (If Applicable) MA|DEALER em EQUIPMENT LIEN HOLDER:

TUISO Y

ami
MC

PAYABLE IN_ INSTALLMENTS OF$
This la NOT en lnvoico, Th lt an order only, and dova not vv. Janco trat payment

mude by Durchesor namod harcin,
== The front 4d back of this order comprise 1he cntire agreement affucting UN.s pur

] no other 39reement ar umterstanding at any nature concorning <Bme has eun mud" 9
1 Into or wilt be recugnizca,

J
1 heva rayú tha mattor prinicd on back herea! and! egree to Ít as 6 port of this arder

as 1 lt were printed aLove my signatura, | alió cartify thor 1am 18 ycari of age 0/-0luer

Purenear ... — rt”
1 hereby achnowlrugo reci: N copy of this ordar. DATE1eTA ACCEPTED BY: ——— ==

SPECIAL. INFORMATION $
su

- ,
Do ? THIS ORDER 1S NOT VÁLID UNTESS SIGNED BY AN OFFICe . THE COMPANY OR SALES MANAGER, OTHERWISE THIS OR

"DC - y e NOT 3INDING TO EITHER BUYER CA SELLEA.
- 1 : t T

OFFICE COPY
TO “da a =2 21 dam mEeE-8Z—H



O BELMONTE VERGARA

CONSTE POR EL PRESENTE. QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
CUYO TRAMITE SE HA INICIADO POR LA FEDERACION PERUANA
DE MOTOCICLISMO.

27 FEB. 199
—

PRESIDENTE



Lima,29 de Marze de 1990.

Señor:
Reberte Belmonte,
Presidente de la F,PE,M.
Presente,-

E1M.C.P.cumple con informarle que
el señor Antonio Ugarte es socio corredor activo
y a participade en las competencias del año pasa-
de ,Para mayer información remitase a los iformes |

de dichas competencias,
Sin etre particular y esperando haberlos s-rvido,

quedames atentamente,

Cc

HOTOCROSSTRENTE eciuea o
PRESIDENTE



CONSTE POR EL PRESENTE QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
CUYO TRAMITE SE HA INICIADO TOR LA FEDERACION PERUANA
DE MOTOCICLISMO.

y
; ELMONTE VERGARA

———
27 FEB. 1991
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- FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
CONTRATO DE ÁSIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA
Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación al Amparo delD.L. 328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley Ge-neral de Aduanas.

NNETA PDA BT 8

Y
MAAv UGARTE...  Capuero !detaAbro Jose

Apellido Pat.
—

Apallida Mat, — Nombios-*identificado con L.E. No OB7SE6135 No BE5Y/2e/, on ropresontación de mi mounor hijoAe TLETE OMA Seeedi.Apellido Pat. Apellido Mat. Nombresdeclaro qug he obtenido una Motocicleta de co. pelenciaMarca: .. DU ZAKe Modolo/eo: >OEn. .. Año de fabr.: 7270aMotor N? ..............emvenineeee eee Chasis NE. :=zezzzai ne Tar: Prop: N ezamenaa..que ingresó al país con Poliza de Importación [TT amparada en la Resolu-ción IPD de Donación / Liberación .......................————— a favor de la Federación Peruana de
(tachar lo no correcto)

Motociclismo, y que para acogermea los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte mecomprometo:
1) participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas porlaFPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de ....................e..... en lamodalidad de ..... MERO (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.). cumpliendo con una

acreedor a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y$ panicipación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario mo haró
el equivalente al 100%de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu-meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la importaciónpor DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo-tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con laPresencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de AduanasD.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De-
claración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de inmediato en laFodoración Peruana do Motoclismo. En caso de no seguir esto procedimiento, mo obligo a pa-gar el 100%de los Derechos Arancelarios vigentes. ,

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible porexceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma que
misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos el D.S.455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.LY
oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me seaimposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicarpor escrito a la FPEM este hecho,a fin de que laFPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado en elnumeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL - 6 Lodaede EN70 de 70DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

EZLou Nombre:............VV- ER Naoein
CERTI ...///Federación Peruana de Motociclismo - Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29 - Lima - Perú



Afonso Claneros Ferreyros
ABNCATO

MOTAF 19 DE

1.8
Te:f.. <f4077YI -.. 160-162

F ICO; QU EL A, ANTONEO! hose UGARTE CAPURRO IDENTIFICADO

CON L/É.N2 08756135, MANIFIESTA QUE LA, FIRMA DE ESTE DO-

CUMENTO ES SUYO.

///...

MIRAFLORES,

N CONSTE POR EL PRESENTE QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Ñ CUYO TRAMITE SE HA INICIADO POR LA FEDERACION PERUANA

2) - DE MOTOCICLISMO:
o L

RTOie VERGARA
22 FEB. 1991

PRESIDENTE

We se |



Alfonso Cisneros Ferreyros
ABO::a:.0)

T PUB. EMCTAF , ur ea 1)
4 is CONSTANCIA DESUFRAGIO CONSTANCIAS DE SUFRAGIOSENABLSNTO

MTETTOTEr
- DEL PERU

CERT ICO; QUE EST [e ES IGUAL AL ORIG
(DUPLICADO) CON LA UhL SE HA CON "DUPLICADO -

TO AL|- INTERESADO. MIRAFLORES, 22
Sello y ima del Sello y firma del | Señoyfirma

_—

Presidente de la Mesa Presidente de la Mesa : de Mesp

C

é
ALFONSO CINE!

! E: 1
Selloyfirma del ' BOGADON e E

Presidente de la Mesa Años! la Me:
! Pre |

E

” So !

| e $
eses

T

— 5
Este luye el título de L

-- Selloyfirma del Selloyfirma de' ) Selloyfirma del y hrma del q .Presidente de la Mesa Presidente de la Mesa Ai Presidente de la Mesa Presidente de la Mesa 1
del ciudadano a cuyo favor ha sido otorgado y, al mis

-
; 1 mo tiempo, su cédula de identidad personal

+
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorera

TESORERIA
| APLICACION

Semred
INTIS
£

Examen Médico

.CEDE

Camet - Constancia - Certificado

7

Autenticación

Alquiler de Losas

Alquiler de Casetas
Estacionamiento de Vehículos

Publicidad
Servicio de Luz

Ingreso de Personas
Derecho de Trámite

Alquiler deLocales Deportivos
Copias Xerox

Ambulantes
1% Donaciones
Donaciones
Devoluciones
Ventos de Libros y Folletos
Otros Ingresos - Especificar

TOTAL. 1.

JAW220 « A 4%
LIA poe:

Cto 79

RECIBO No
— 3274 -90

4

Intis CO la,
Para aplicar en los cuentas que se de
tallan.



CONSTE POR EL PRESENTE QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
CUYO TRAMITE SE HA INICIADO FOR LA FEDERACION PERUANA
DE MOTOCICLISMO.

22 FEB.1991

PRESIDENTE
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesoreria

TESORERIA
| APLICACION INTIS

Semred EExamen Médico / i RECIBO No y
E 3275 - -90

CEDE
:

/
Carnet - Constancia - Certificado

Autenticación
Alquiler de Bares y Kioskos

Alquiler de Losas

IntisPOCeae
Para aplicar en-las cuentas que se de-

Alquiler de Casetos
Estacionamiento de Vehículos

Publicidad
Servicio de Luz

Ingreso de Personas
Derecho de Trámite

Servicio de: Télex y Teléfono tallan.

Limo, Pr de dE de (07 )
1

Alquiler de Locales Deportivos
Copias Xerox

Ambulantes
1% Donaciones
Donaciones
Devoluciones
Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificor

TOTAL |. |270, 000 Y
Observaciones:



CONSTE POR EL PRESENTE QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
CUYO TRAMITE SE HA INICIADO TOR LA FEDERACION PERUANA
DE MOTOCICLISMO;

29 FEB. 1991


